
3776 Lunes 27 enero 1986 BOE núm. 23

-

ANEXO 11I

ModelO de presupuesto

Pesetas

1. Ingresos;

l.1 Matriculas. . .
1.2 Subvenciones (incluir declaración jurada):

Comunidad Autónoma de .
Diputación de .
Ayuntamiento de .
Caja de Aborros de : " ..
Otros '.' .

1.3 Ingresos en concepto de material eur.¡,os.
1.4 Ingresos de guarderia.

TOTAL.

2. Gastos:
2.1 Personal:

Profesorado. . . . . .. , ¡,l. L , •

Personal de o~ni~~ciÓJ1 '.•~..
!~~9_mil.~ ~Jaboración' temporal ..
t'ersonal de Secretaría.
Personal de guardería

TOTAL ....

Dietas y desplazami~ntQs:

Dieta. de personal docente.
Dietas de personal no docente~·.

Desplazamientos de personal docente.
Desplazamientos de personal no docente ' _

TOTAL ..

2.3 Material:

Material de cursos ..
Material de orpnización .
Material de actIvidades diversas
Material de gl,llU'deria. . .

TOTAL.

2.4 Gastos de alquiler del local donde se realiza
la Escuela de Verano. '

TOTAL.

Madrid, de de 1986.
(Firma y sello)

ANEXO IV

Módulo de retribuciones

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
2273 ORDEN de 5 tk diciembre de /985 por la que se

declara la instaladán tk la industria cárnica de.
despiece, embutidos 'salazones de «Elaycur. Sociedad
Cooperaliva Limitada». en Castellán (capital). como
prendida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto tkfinitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad COD la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarías, sobre la petición de
«Elaycur, Socieda4 Cooperativa Limitada», para instalar una
industria cárnica -de deSplece.'embutidos ~ salazones; en Castellón
(capital). acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, eje 18
de ~to, y ~e acuerdo con la Ley 152/1963, .de·2 de diciembre, .
sobre Ind,!stnas de tnterés pI]faonie y dern4s disposiciones como
plementarias.

. ~-!te MiriIsterio ha dispuesto: - -'

Uno, Declarir la iDstalaci6n de la industria cárnica de des
piece, embutidos y salazoDes, de «Elftycur, Sociedad Cooperativa
Limitada», eD Castellón (capital}, comprendida eD la zOJla de
preferente localización industrial agraria de la p'rQviDc!~ dé tasie
llón del Real~ 634ng78, de 13 <jo: ~~rií, pOr cumplir las
condictones y reqUISItOS ~1I1)i, . .
_••1>Qs.. ~fiir Pllra /i i::otaLici6n de esta industria los benefi·
ctos eje los artlculos lO y 8,° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en 1.. cuantias que determina el grupo A, de la Orden del

. Ministerio de Apioultura, de. S .'!e marzo y .6 de abril de 1965,
excepto los relatlvos a exprop18C10n forzosa, libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y reducciones de )05 impuestos
que gravan las rentas del capital, transmisiones patrimoniales "
actos jurídicos documentado&.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial aJ!3ria.

Cuatro. Aprobar el proyecto. definitivo con una inverslón de
24.058.594 pesetas. La subvención será, como' máximo; de
4.330.547 pesetas (ejercicio 1985, programa 822A, .comercializa
ción. Industrialización y Ordenación Alimentaria» aplicación pte·
supuestaria, 21.09.771).

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro. en su caso. de las bonificaciones o subvenclones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de dieciocho meses para la terminación, contados ambos a
partir di:! díasiBuiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletin Ofiela! del Estado». '. .

_,Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. 1. . .'
Madrid, S de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias-y Alimentarias,
Vicenk Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director seneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.. , . .

MINISTERIO DE CULTURA
Pesetas integras

Ho...

1. Personal:
Profesorado. . . ,
Personal 'de organizacrón ,' . , . ,
Personal de colaboración ~poral,
Personal de Secretaría .....
Personal de guardería .. , ..
DeSpla%amielltos; 11 ptas/km.
(En vi;ljes de más de 50 kilómetros ida y vuelta).

2. Cuota de inscripción (máxima):
Hasta 4.000 pesetas.

1.800'
550
300
400
400

2274 ORDEN de lS de enero·de1986 por la que se regula
el régimen de subvenciones a organizaciones,_ asocia
ciones juveniles y Entidades prestadoras de servicios a
la juventud, de ámbito nacional..

limos. Sres.: La Orden de 3 de febrero de 1984 (<<80letln Oficial
del Estad"" del 16) fue dietada por el'Ministerio de Cultu", para
regular el régimen de subvencienes a organizaciones, asociaciones
juveniles y a Entidades prestadoras de servicios a' la juventud, de
ámbito nacional. .

La experiencia de sus dos años de vigencia permite" a este
Ministerio acometer el perfeccionamiento de la misma coa objeto
de mejorar al maximo cuanto se refiere a transparencia y objetívi

,dad en esta parcela de actuación para la promoción asocíativa
juvenil y de apoYQ a los programas de las Entidades prestadoras de
servicios a )a iuventud.·· . ,


